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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER, 
CELEBRADO EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

En Aljucer, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y ocho 

minutos, en el Centro Municipal de Aljucer, sito en Calle iglesia,12 de esta pedanía, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la presencia del presidente; D. 

José Gómez Marín, asistido por la Secretaria-Administradora; Dña. Celia Palomares Pérez, que 

ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

. 

Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

 

 D. José Gómez Marín (Presidente) 

 Dª. Josefa Sánchez Hernández  

 D. Diego Carrasco Micol  

 D. Pedro López Gómez 

 Dª. M.ª Belén Gómez Marín 

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

 

 D. Manuel Cortés Rodríguez  

 Dª. Ainhoa M.ª Sánchez Tabares 

 

 

El número de vocales asistentes es de 7. 

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, según establece el art. 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos, el Sr. Presidente procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: PLENO 
EXTRAORDINARIO DE FECHA 19 DE JULIO DE 2023 Y PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA 13 
DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

 

 El Sr. Presidente somete a consideración de los vocales de la Junta el acta de las 

sesiones anteriores, no manifestando los vocales ninguna otra observación, el acta queda 

aprobada por unanimidad. 
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2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 01/01/2023 AL 13/10/2023 Y ESTADO REAL DEL 
PRESUPUESTO A 13 DE OCTUBRE DE 2023.  

 

 El Sr. Presidente comenta brevemente los gastos realizados. Se interesa por si hay 

alguna duda sobre los mismos, no habiendo preguntas, manifestando todos los vocales su 

conformidad, se procede al siguiente punto del orden del día. 

 

3. MOCIONES DEL PRESIDENTE. 
 

3.1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE SOBRE LA RELACIÓN 
DE GASTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2023 EN ALJUCER:  

 

 El Sr. Presidente comenta que se han encontrado errores en los presupuestos 

aportados y decide dejar el asunto sobre la mesa para su posterior apobación en el próximo 

pleno a celebrar. Procede a dar la palabra a los portavoces de los diferentes Grupos Políticos, 

estando todos de acuerdo, se continúa al siguiente punto del orden del día. 

 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.  
 

4.1. MOCIONES DEL GRUPO PSOE 

 

4.1.1. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE: 
 
1.- INSTAR A LA PRESIDENCIA DE ESTA JUNTA MUNICIPAL A EXPRESAR EL RECHAZO A 
CUALQUIER POSICIONAMIENTO POLÍTICO QUE PROPUGNE LA NEGACIÓN DE LA EXISTENCIA 
DE LAS VIOLENCIAS MACHISTAS. 
 
2.- INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA A RECUPERAR LA 
CONCEJALÍA DE IGUALDAD COMO MUESTRA DEL COMPROMISO MUNICIPAL A FAVOR DE 
LA VISIBILIZACIÓN DE LA DESIGUALDAD QUE SUFREN LAS MUJERES Y LA NECESIDAD DE 
TRABAJAR PARA ERRADICARLA. 
 
3.-INSTAR A LA PRESIDENCIA DE ESTA JUNTA MUNICIPAL A EXIGIR A TODOS LOS PODERES 
PÚBLICOS A CONTINUAR DESARROLLANDO LAS MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PACTO DE 
ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOTARLAS DE CONSIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA PARA SU EFECTIVIDAD. 
 
4.- INSTAR A LA PRESIDENCIA DE ESTA JUNTA MUNICIPAL A QUE CONVOQUE UNA 
CONCENTRACIÓN PARA RECORDAR A LAS CINCUENTA VÍCTIMAS MORTALES DE LA 
VIOLENCIA MACHISTA EN NUESTRO PAÍS O CUALQUIER OTRA ACCIÓN ENCAMINADA A 
CONMEMORAR ESTE IMPORTANTE DÍA. 

 
 La portavoz del Grupo PSOE; Ainhoa Sánchez, procede a leer la moción y a exponer la 

importancia de la misma, así como, las actuaciones que desde su partido se proponen para 

debate y aprobación, si procede. Toma la palabra el Sr. Presidente y procede a comentar que 
el Grupo municipal PP está completamente de acuerdo con el punto uno de la moción 

expuesta por la portavox del Grupo municipal PSOE, mostrando su rechazo por cualquier tipo 

de violencia. 
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 Respecto al segundo punto de la moción presentada por el Grupo municipal PSOE el 

Sr. Presidente expone que desde el Partido Popular no se está de acuerdo dado que 

consideran que el nombre no hace política, sino que la política hace el nombre. Comenta que 

desde el Ministerio de Igualdad emanó la Ley del Si es Si la cual no hizo bien hacia las mujeres 

siendo más laxa para los agresores de las víctimas de violencia de género, además, desde el 

Ayuntamiento de Murcia se ha creado una Concejalía con las competencias específicas en 

igualdad, es por ello que rechazan este punto de la moción. 

 

 Pasando al punto tercero y cuarto de la moción presentada por el Grupo PSOE, el 

Partido Popular están completamente de acuerdo en realizar cualquier acto o acción destinada 

a trabajar contra la violencia de género, así como, a seguir desarrollando las medidas 

establecidas en el Pacto de Estado y dotarlas presupuestariamente.  

 

 Por todo lo expuesto, desde el Partido Popular se presenta una moción alternativa con 

los siguientes extremos: 

 

 1. Instar a todos los grupos políticos a hacer moción conjunta para solidarizarse con 

las mujeres que sufren viogen poniendo en colaboración con el resto de administraciones 

públicas para erradicar esta lacra, así como, mostrar el rechazo de cualquier posicionamiento 

político que propugne la negación a la existencia de las violencias machistas. 

 

 

          2. Instar a todos los poderes públicos a continuar con la lucha contra la violencia de 

género, desarrollándose, en el marco de las competencias de la junta municipal. cuantas 

acciones y medidas sean posibles para su erradicación para lo que se exige a todos los 

poderes públicos a continuar trabajando a favor de las medidas contra el viogen y se solicita 

que se dote presupuestariamente para poder materializar dichas actuaciones. se insta a las 

administraciones competentes a derogar la ley del sí es sí.

 

            3. Que la junta municipal asista a los actos que el ayuntamiento organice con motivo 

de la lucha contra la violencia de género y se trabaje de forma conjunta desde el pleno de 

esta junta para que el 25 de noviembre sean los 365 días del año. de igual modo, se trabajará 

en conjunto con el centro de la mujer de la pedanía. 

 

            Toma la palabra de nuevo la portavoz del Grupo PSOE exponiendo los puntos en los 

que no está de acuerdo con la moción alternativa y dejando constancia de que se está

completamente de acuerdo desde el Partido PSOE sobre cualquier acto que se realice contra

la violencia de género, pero no cree que se deba solicitar la derogación de la Ley del Si es Si 

dado que los errores de la misma han sido corregidos. De igual modo, deja constancia de que 

para el Partido PSOE si es importante el nombre dado que es lo que representa a la mujer 

como víctima de violencia de género. 

 

              Se procede a la votación de la moción alternativa, en primera instancia, aprobándose 

por Mayoría con la siguiente votación: 

 

 5 votos a favor del Grupo PP. 

 2 votos en contra del Grupo PSOE. 

 

La moción del Grupo PSOE decae dado que es aprobada la moción alternativa del Grupo 
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municipal PP. 
 

 

4.2. MOCIONES DEL GRUPO PP 
 

4.2.1. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOLICITAR A LA 
CONCEJALÍA COMPETENTE EL VALLADO PERIMETRAL DEL PARQUE INFANTIL SITO EN EL 
JARDÍN VIRGEN DE LOS DOLORES, DESDE ESTE, A LA ALTURA DE LA CALLE ALAMOS, HASTA 
LA FUENTE SITUADO A LA ALTURA DE LA CALLE JARDÍN. 

 
 La portavox del Grupo PP; Dª. Josefa Sánchez expone la moción, sin objeciones se 

procede a votación aprobándose la moción por unanimidad. 

 
4.2.2. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOLICITAR A LA 
CONCEJALÍA COMPETENTE EL CAMBIO DE TIERRA DE LOS PIPICAN DE LA PEDANÍA. 

 
 El Sr. Presidente expone la moción, sin objeciones se procede a votación aprobándose 

la moción por unanimidad. 

 

4.2.3. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOLICITAR QUE 
SE ELEVE AL ORGANISMO CORRESPONDIENTE PARA SU ESTUDIO Y TRAMITACIÓN EL 
PROYECTO DE CREACIÓN DE 37 PLAZAS DE APARCAMIENTO CON MODIFICACIÓN DEL 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN EN CALLE VIRGEN DE LOS DOLORES CONFORME A LO 
PROYECTADO EN LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. 
 

 La portavox del Grupo PP; Dª. M.ª Belén Gómez expone la moción. Toma la palabra la 

portavox del Grupo PSOE; Dª. Ainhoa Sánchez comentando la importancia de coordinar con los 

servicios municipales de Tráfico, Limpieza Viaria, Transporte y demás servicios afectados y 

proponiendo añadir un punto a la moción que va condicionado a la ampliación y arreglo de la 

Calle Salzillo en primera instancia. 

 

 Se procede a votación de la moción con la adición propuesta por el Grupo PSOE 

aprobándose la moción por unanimidad.  

 

5. INFORME DEL PRESIDENTE.  
 

 No consta. 

 

6. Ruegos y preguntas. 
 

 

“DESDE EL GRUPO MUNICIPAL PSOE SE FORMULAN LAS SIGUIENTES PREGUNTAS AL PLENO 

ACERCA DEL “PROYECTO RELATIVO A LA CALLE CRUZ ALJUCER EXP.2022/015/000553 

CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA ÚNICA DE CALZADA Y ACERA, Y ESTABLECIMIENTO DE 

SENTIDO ÚNICO DE CIRCULACIÓN EN UN TRAMO DE LA CALLE CRUZ. ALJUCER (MURCIA)”, 

REDACTADO POR LA OFICINA TÉCNICA DE DESCENTRALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, CON UN PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DE 111.566,09 EUROS, 
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CONDICIONADO A LA OBTENCIÓN DE LA PRECEPTIVA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL. 

 

1.- YA QUE EN DICHO PLENO LOS VOCALES DEL GRUPO MUNICIPAL PP ESTABAN AUSENTES, 

Y SIENDO ESTE EL PARTIDO QUE GOBIERNA EN EL MANDATO 2023-2027 EN ESTA JUNTA 

MUNICIPAL, ¿VAN A CONTINUAR CON LOS TRÁMITES DEL CITADO EXPEDIENTE Y CON LA 

REALIZACIÓN DE DICHA OBRA? 

 

2.- ¿HA HABIDO ALGÚN AVANCE EN DICHO PROYECTO? ¿TENEMOS FECHAS DE 

LICITACIÓN?". 

 

El Sr. Presidente toma la palabra y comenta que ya se aprobó en plenos anteriores este 

proyecto estando todos los vocales de acuerdo y que el expediente se encuentra en 

tramitación. 

 

 Respecto a la segunda pregunta realizada por el Grupo PSOE toma la palabra la Sra. 

Administradora y explica el estado de la tramitación del expediente de obra comentando que 

hasta que no se disponga de la autorización preceptiva de la D.G. Patrimonio Cultural y por ese 

motivo no se ha posiso enviar aún el expediente al Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial del Ayuntamiento de Murcia para proceder a la licitación del 

proyecto de obras. 

 

 Toma la palabra la portavoz del Grupo PSOE para hacer una apreciación sobre la 

retención de crédito que se realizó en su día y fue anulada por orden del Concejal competente 

en la materia de Hacienda. Respecto a esa cuestión, la Sra. Administradora comenta que el 

crédito se ha revertido al presupuesto de la Junta Municipal y a día de hoy se encuentra 

disponible para realziar de Nuevo la retención cuando se considere oportuno. 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta y 

ocho minutos, de lo que como Secretaria-Administradora extiendo la presente Acta.  

 

 

 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE ALJUCER 

LA SECRETARIA – ADMINISTRADORA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL 

 

Fdo.: D. José Gómez Marín Fdo.: Celia Palomares Pérez 

 



 
Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

 

 

 

 

 
A c t a  s e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  c o n s t i t u c i ó n  J M  d e  A l j u c e r  

 
E x p t e . :  2 0 2 3 / 0 1 5 / 0 0 3 5 5 8                                 P á g i n a  1 | 6 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER 

 
 
 En la Pedanía de Aljucer, a diecinueve de julio de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna 

horas, se reúne, en el Casino Cultural Agropecuario sito en Calle Príncipe de Asturias, nº 6 en 

sesión extraordinaria y constitutiva, la Junta Municipal de Aljucer, bajo la presidencia del Ilmo. 

Sr. D. Fulgencio Perona Paños, Quinto Teniente Alcalde y Concejal Delegado de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, siendo asistido en la Mesa por Dª. Sofía López – Briones Guil, 

Concejala Delegada de Talento Joven y Espacios Públicos y por Dña. Celia Palomares Pérez, 

Secretaria-Administradora de Juntas Municipales y Distritos, para proceder, conforme a lo 

establecido en los puntos del Orden del Día, a la constitución y elección del nuevo Presidente/a 

de la Junta Municipal de Aljucer. 

   

 Abierta la sesión por la Presidencia, dice: “Buenas tardes, se va a proceder al acto de 
constitución de la Junta Municipal de Aljucer”, dando a continuación la palabra a Dª. Sofía 

López – Briones Guil, Concejala Delegada de Talento Joven y Espacios Públicos, la cual da 

lectura al Decreto del Alcalde de nombramiento de los vocales que van a conformar la Junta 

Municipal de Aljucer, que dice lo siguiente:   

 

“RESULTANDO que, celebradas las elecciones municipales el 28 de mayo de 2023, y 
a tenor de los dispuesto en el art. 66 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, 
los vocales de las distintas Juntas Municipales y Alcaldes/Alcaldesas de Barrio y Pedáneos/as 
cesaron en sus cargos por Decreto de Alcaldía con efectos económicos y administrativos del 
17 de junio de 2023.  

 

RESULTANDO que, conforme al art. 45 del Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distritos citado, los vocales serán nombrados por el Alcalde a propuesta de los grupos políticos 
con representación municipal, en función de los resultados electorales obtenidos en el ámbito 
de la Junta Municipal en las últimas elecciones municipales.  

 
RESULTANDO que, tras las comprobaciones oportunas por el Servicio Municipal de 

Estadística y Notificaciones de los vocales propuestos cumpliendo los requisitos establecidos 
en el art. 46 del citado Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  

 
VISTOS los informes que contiene el expediente, los informes de la Jefe de Servicio de 

Descentralización de fecha 10 y 18 de julio de 2023 y lo establecido en el art. 45 del Reglamento 
de Participación Ciudadana y Distritos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y demás 
normativa aplicable VENGO EN DISPONER:  
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PRIMERO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Popular vocales 
de la Junta Municipal de ALJUCER a: 

 
 - D/Dña. PEDRO LÓPEZ GÓMEZ con DNI. 3478*****  
- D/Dña. DIEGO CARRASCO MICOL con DNI. 3481***** 
 - D/Dña. MARÍA BELÉN GÓMEZ MARÍN con DNI. 3482*****  
- D/Dña. JOSEFA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ con DNI. 7434***** 
 - D/Dña. JOSÉ GÓMEZ MARÍN con DNI. 3482*****  
 
SEGUNDO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Socialista 

Obrero Español vocales de la Junta Municipal de ALJUCER a: 
 
 - D/Dña. AINHOA MARÍA SÁNCHEZ TABARES con DNI. 4840***** 
 - D/Dña. MANUEL CORTES RODRÍGUEZ con DNI. 2748*****  
 
TERCERO.- Que en representación del Grupo Municipal VOX no se han propuesto 

vocales para la Junta Municipal de ALJUCER, de conformidad con comunicación interior del 
Concejal Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial de 26 de junio de 2023”.  

 

Una vez realizada la preceptiva lectura del Decreto de Nombramiento de los vocales, la 

presidencia declara constituida la Junta Municipal de Aljucer.  
 
A continuación, se procede a la elección de su presidente (punto 2 de la convocatoria), 

dando de nuevo la palabra a Dª. Sofía López – Briones Guil, Concejala Delegada de Talento 

Joven y Espacios Públicos que dice: “En base a la consulta previa realizada, son candidatos a 
presidir la Junta Municipal de Aljucer: 
 

- D. Manuel Cortés Rodríguez, por el Grupo Municipal PSOE 
- D. José Gómez Marín, por el Grupo Municipal PP” 

 

La Sra. Concejal cede en primer lugar la palabra a D. Manuel Cortés Rodríguez y 

dirigiéndose a las autoridades presentes, vecinos y vecinas de Aljucer, empieza su intervención 

diciendo: “Hoy comienza andar la Junta Municipal de nuestro pueblo, un órgano que debe 
estar vivo, ser transparente y por encina de todo, estar abierto a todas las personas que quieran 
aportar sin dar la espalda a nadie. Soy Manuel y voy a ser portavoz del Partido Socialista en 
esta Junta, creo que todos me conocéis porque desde 2018 soy miembro de la Comisión de 
Fiestas y desde 2019 también, vocal de la Junta y no he dejado de trabajar ni un segundo por 
el pueblo. Como portavoz del Partido Socialista ya os avanzo que tenderemos nuestra mano 
para trabajar de forma constructiva, tanto con nuestras propuestas como también para apoyar 
a todas aquellas que vayan encaminadas a mejorar la vida de las personas que viven en nuestra 
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pedanía. Así entendemos nosotros la política, una política basada en el trabajo, en las 
propuestas y también en defensa de los intereses colectivos. Por eso, vamos a trabajar en 
defender y mejorar los servicios de nuestro pueblo, de sus calles, de sus parques, de su colegio 
y de su Centro de Salud. Lo haremos como lo hemos hecho siempre, especialmente desde 2015 
cuando asumimos la responsabilidad de nuestro Gobierno con nuestros compañeros Ainhoa y 
Carlos que hicieron un trabajo impecable. Años en los que hemos trabajado intensamente junto 
a todos los miembros de la Junta Municipal y colectivos de las pedanías y que han dado como 
resultado nuestro nuevo Centro Municipal y la reclamada y necesaria Sala de Estudios 24 
horas, un renovado jardín en la Calle Virgen de Los Dolores, mejoras en el resto de parques y 
juegos infantiles o en el Paseo Doctor José Gil, que si todo sigue su curso, este verano será 
reformado íntegramente tras muchísimas peticiones realizadas desde 2016 y que dejó puesto 
en marcha nuestra compañera Ainhoa siendo Concejal de Pedanías. También estaremos 
vigilantes para que los colegios sigan contando con la inversión de esta Junta Municipal y del 
Ayuntamiento para que nuestros pequeños puedan estudiar en condiciones óptimas como se 
merecen y actividades para los jóvenes, aprovechando que está aquí la Concejala, y por 
supuesto, para que las ansiadas aceras de la Calle Fuensanta sea por fin una realidad, lo 
reclamaremos hasta que se haga porque el proyecto está hecho y ahora falta que haya voluntad 
para que se materialice. Vamos a ser exigente para que cada Administración asuma la 
responsabilidad de sus competencias y no eche balones fuera porque cada vez que en Murcia 
se exige algo parece que nadie es responsable de nada. Aquí cada uno tiene su responsabilidad 
y desde nuestro lugar, lucharemos y defenderemos los derechos de los aljucereños y 
aljucereñas con uñas y dientes frente a quién corresponda. Trabajaremos para que los colegios 
sigan abriendo por las tardes y los críos no tengan que saltar ninguna valla. Reclamaremos 
que se mantenga o aumente la inversión municipal en los centros deportivos que en estos dos 
años ha sido la más alta. Que se siga invirtiendo en instalaciones deportivas como los 9 
millones que dejo listo en el presupuesto el equipo del PSOE. Exigiremos que se sigan 
convocando plazas de Policía Local para dar seguridad a nuestra pedanía que no se queden 
solo en las 200 plazas que convocó el anterior Alcalde Serrano y por supuesto, trabajaremos 
para que se cumpla el Plan de Movilidad puesto en marcha porque queremos una pedanía más 
saludable, más sostenible y menos contaminada y con un transporte público de calidad. Ya voy 
terminando, me despido con el compromiso firme de estos dos vocales del PSOE de seguir 
trabajando al servicio de este pueblo, por su gente, por sus colectivos, gastando suela del 
zapato, escuchando a los vecinos y vecinas y dedicando mi tiempo e ilusión para mejorar 
Aljucer. Estamos a vuestra disposición. Buenas noches”. 
 

A continuación, el Sr. Concejal cede la palabra a D. José Gómez Marín y empieza su 

intervención diciendo: “Bueno, buenas noches a todos y bueno quién lo diría, yo os puedo 
asegurar que no, yo no. Que el pueblo en las pasadas elecciones depositara la confianza en el 
Grupo Popular, que tus propios compañeros del Partido Popular depositen la confianza en ti 
para que lideres el proyecto estos cuatro años la verdad que, yo no lo diría, no lo pensaría, 
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pero bueno, la verdad es que esto es un sueño y no he despertado todavía. Bueno, ya permitirme 
que hable en plural porque este proyecto es de un grupo no es de una persona solo y es de 
nosotros, que vamos a formar la Junta Municipal. La formamos cuatro vocales que la mayoría 
somos amigos, vecinos, compañeros y bueno, ahora toca remar juntos en este proyecto que se 
llama Aljucer. Estoy seguro que vamos a dar todo lo que tengamos para mejorar nuestro pueblo, 
proyectar nuevas infraestructuras, modernizar, crear proyectos para nuestros jóvenes, muy 
importante, trabajar codo con codo con las Asociaciones, ayudar en lo posible a los Centro 
Educativos y, por ende, a nuestros hijos y sobretodo, atender la demanda de los ciudadanos y 
los vecinos de nuestro pueblo y darle una solución rápida y eficaz. Comienzan estos cuatro 
años, ya veréis que voy a ser muy corto y escueto, comienzan estos cuatro años pero no sin dar 
las gracias a mis compañeros y en especial a la persona que no para nunca, Fina, a mis amigos, 
sobre todo son parte  fundamental del día a día, a mi familia, qué sería de mi sin familia, ahí 
están siempre si la necesita y hacen cosas por ti que yo creo que nadie haría y que más honor 
que una de mis hermanas formen parte de este proyecto que no lo dudó ni un segundo cuando 
se lo propuse y para mí, la verdad es que se me parte el alma y sobre todo a mis chicos que son 
mi razón de ser y sin ellos no estaría aquí, a mi mujer que es la que me aguanta día a día, que 
es la que bueno, a saber que sería sin ella y por último, Fulgencio sabes que tienes  mucha 
culpa de que yo esté aquí y te lo  agradezco de corazón, así que , muchas gracias y ánimo”. 

 
 

Una vez terminada la intervención de los candidatos, el Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona 

Paños, Quinto Teniente Alcalde y Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

le da la palabra a la Sra. Administradora - Secretaria para realizar el llamamiento individual de 

todos los vocales para que procedan a la votación para la elección de Presidente/a de la Junta 

Municipal de Aljucer. 

 

La Sra. Administradora de la Junta Municipal informa que con anterioridad al comienzo 

del acto se ha procedido a comprobar la identidad de cada uno de los miembros que componen 
esta Junta Municipal, estando todos correctamente acreditados. A continuación, va llamando a 

los Vocales integrantes presentes en la constitución y elección de presidente/a de la Junta 

Municipal de Aljucer, los cuales depositan en la urna su papeleta en votación secreta, por el 

siguiente orden: 

 

 

VOCALES 

D. Pedro López Gómez 

D. Diego Carrasco Micol 

Dª. María Belén Gómez Marín 

Dña. Josefa Sánchez Hernández 

D. José Gómez Marín 
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Dña. Ainhoa María Sánchez Tabares 

D. Manuel Cortés Rodríguez 

 

 Efectuada la votación, por Dª. Sofía López – Briones Guil, Concejala Delegada de 

Talento Joven y Espacios Públicos, se procede a verificar el escrutinio de las papeletas 

depositadas, que da lugar al siguiente resultado: 

 

 Número de votantes: 7 

 

 Totalidad de votos emitidos: 7 

 Papeletas enmendadas o nulas: 0 

 Papeletas en blanco: 0 

 

 Candidatos votados: 

 

 D. José Gómez Marín    Número de votos: 5 

 D. Manuel Cortés Rodríguez   Número de votos: 2 

 

 El Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños, Quinto Teniente Alcalde y Concejal Delegado 

de Seguridad Ciudadana y Emergencias, dice: “De acuerdo con el resultado obtenido en esta 
votación, y a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, 
queda proclamado Presidente de la Junta Municipal de Aljucer, D. José Gómez Marín.” 
 
 

A continuación, el Presidente electo de la Junta Municipal de Aljucer procede a jurar la 

Constitución, citando lo siguiente: “Juro por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Presidente de la Junta Municipal de Aljucer, con lealtad al Rey y 
guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado” 

 

Acto seguido, se le hace entrega de la Vara de Mando por el Ilmo. Sr. D. Fulgencio 

Perona Paños, Quinto Teniente Alcalde y Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias, incorporándose a continuación a la mesa Presidencial. 

 

 El Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños, invita al Presidente de la Junta Municipal de 

Aljucer, D. José Gómez Marín a realizar una intervención en la que dedica unas palabras de 

agradecimiento a autoridades, a los vecinos, vecinas y asistentes al acto.  
 

Toma la palabra Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños, Quinto Teniente Alcalde y 

Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Emergencias, el cual dedica unas emotivas 

palabras al Presidente electo de la Junta Municipal de Aljucer. 
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Una vez terminada su intervención, el Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños, Quinto 

Teniente Alcalde y Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Emergencias da por 

finalizado el acto con la siguiente formula: “Una vez constituida la Junta Municipal de 
Aljucer y elegido su Presidente, se levanta la sesión” siendo las veintiuna horas y veinte 

minutos del día señalado, de la que se levanta la presente acta, de cuyo contenido como 

Secretaria - Administradora, HAGO CONSTAR: 
  

 

       

Dña. Celia Palomares Pérez 

LA SRA. SECRETARIA DE LA JUNTA 

MUNICIPAL 

 

 

 

      

  

 

Ilmo. Sr. D. Fulgencio Perona Paños 

 

QUINTO TENIENTE ALCALDE Y 

CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y EMERGENCIAS 
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER, 
CELEBRADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
 
En Aljucer, a trece de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve horas cuarenta 
minutos, en el Centro Municipal de Aljucer, sito en Calle iglesia,12 de esta pedanía, se reúne el 
Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria, con la presencia del 
presidente; D. José Gómez Marín, asistido por la Secretaria-Administradora; Dña. Celia 
Palomares Pérez, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación 
Ciudadana y Distritos. 
 

Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

 

 D. José Gómez Marín (Presidente) 

 D. Pedro López Gómez 

 Dª. Josefa Sánchez Hernández  

 D. Diego Carrasco Micol  

 Dª. M.ª Belén Gómez Marín 

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

 

 D. Manuel Cortés Rodríguez  

 Dª. Ainhoa M.ª Sánchez Tabares 

 

 
El número de vocales asistentes es de 7. 
 
Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
celebrada, según establece el art. 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, el 
Sr. Presidente procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 

1. MOCIONES DEL PRESIDENTE 

 

1.1 PROPUESTA Y ELECCIÓN, EN SU CASO, DE VICEPRESIDENTE/A. 
 
El Sr. Presidente procede a proponer a su candidata a la vicepresidencia de la Junta Municipal 
siendo esta Dª. Josefa Sánchez Hernández. No habiendo objeciones por parte de los 
portavoces del grupo socialista, se procede a la votación,aprobándose por mayoría con el 
siguiente resultado:  
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 Votos a favor: 5 del Grupo Popular. 

 Abstenciones: 2 del Grupo Socialista. 
 
 

1.2 PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL CALENDARIO DE SESIONES 
ORDINARIAS, ESTABLECIENDO EL DÍA DEL MES Y LA HORA EN LA QUE SE 
CELEBRARÁN LAS SESIONES DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER. 

 

El Sr. Presidente propone celebrar los plenos ordinarios con una periodicidad bimensual, 
siendo el día el tercer miércoles del mes y la hora las 20:00 h. Dando la palabra al resto de 
portavoces y mostrando estos su conformidad, se procede a la votación aprobándose por 
unanimidad, estableciéndose la fecha del primer pleno ordinario de la Junta Municipal el 18 
de octubre de 2023. 
 

1.3 PROPUESTA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, QUE LOS VOCALES DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE ALJUCER SEAN CONVOCADOS A LOS PLENOS A TRAVÉS DE 
CORREO ELECTRÓNICO. 

 
El Sr. Presidente propone que los vocales de la Junta Municipal sean convocados al pleno a 
través de correo electrónico. Dando la palabra al resto de portavoces, no mostrando 
disconformidad a la propuesta, se procede a la votación aprobándose por unanimidad. 
 

1.4 DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES MUNICIPALES EN LOS CONSEJOS 
ESCOLARES DE LOS C.E.I.P DE LA PEDANÍA. 

 
 
El Sr. Presidente propone como representante municipal en los Consejos Escolares del C.E.I.P. 
ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO y del C.E.I.P. FRANCISCO SÁNCHEZ MATAS a Dª. Mª Belén 
Gómez Marín. Sin objeciones por parte del resto de portavoces, se procede a la votación 
aprobándose por mayoría con el siguiente resultado:  
 

 Votos a favor: 5 del Grupo Popular. 

 Abstenciones: 2 del Grupo Socialista. 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y cincuenta 
minutos, de lo que como Secretaria-Administradora extiendo la presente Acta.  
 
 
 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE ALJUCER 

LA SECRETARIA – ADMINISTRADORA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 

 
 

Fdo.: D. José Gómez Marín Fdo.: Dª. Celia Palomares Pérez 
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Org. Fun. Eco. P.A.M. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastado en Facturas Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

904 92 6 2018 2 904 1 86.337,55 42.101,46 44.236,09 0,00 0,00 44.236,09

44.236,09

904 9240 6199922 2022 2 904 1 38.216,45 0,00 38.216,45 0,00 0,00 38.216,45

904 92 6 2019 2 904 1 80.969,01 10.294,96 70.674,05 1.596,92 0,00 69.077,13

904 92 6 2022 2 904A 1 135.548,00 0,00 135.548,00 0,00 0,00 135.548,00

904 92 6 2017 2 904 1 11.534,15 11.094,26 439,89 0,00 0,00 439,89

243.281,47

904 92 2 0 0   0 99.933,00 73.718,84 26.214,16 0,00 1.550,00 24.664,16

24.664,16

ESTADO REAL DEL PRESUPUESTO A FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2023

TOTAL CAPITULO VI

TOTAL CAPITULO II

TOTAL PEIP



Nº Operación Fase Fecha Referencia Proyecto Aplicación Importe Saldo Tercero Nombre Ter. Texto Libre

220229000727 AD 01/01/2023 22023000341 2023 0 904 9240 22617 2.579,72 0,00 B30480636 GINSATEL MURCIA, S.L. GA.904.ALJUCER.Suministro Pino Iluminado Led.Pleno 10.11.2022-EXPTE.2022/015/004911

220229000848 AD 01/01/2023 22023001377 2023 0 904 9240 22617 399,30 0,00 34808787N GARCIA GOMARIZ , DAVID GA.904.ALJUCER.Sonorización Fiestas Navideñas del 23.12 al 05.01.PLENO 10.11.2022.EXPTE.2022/015/004910

220229000849 AD 01/01/2023 22023001378 2023 0 904 9240 22617 1.570,00 0,00 G73788184 ENTRETANTO-@S GA.904.ALJUCER .Animaciones y Talleres el 28.12 y 5.01.PLENO 10.11.22.EXPTE.2022/015/004917

220229000856 AD 01/01/2023 22023001385 2023 0 904 9240 22617 847,00 0,00 B05561014 SONIDO S&J MURCIA, SL GA.ALJUCER.Escenario Eventos 23,24,31 Dic. y 5 Ene.Pleno 10.11.22.Expte.2022/015/004915

220229000887 AD 01/01/2023 22023001403 2023 0 904 9240 22617 726,00 0,00 23304611E MARQUEZ  RUIZ ADRIAN GA.904.ALJUCER.Actuaciones Musicales el 31 de Diciembre y 5 Enero.PLENO 10.11.2022.EXPTE.2022/015/004918

220190018084 AD 21/01/2023 22019011760 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6320018 575,48 575,48 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. 904 - REPOSICIOIN DE PERSIANAS Y ACCESORIOS DE CERRADURAS EN CP ESCULTOR GONZALEZ MORENO

220230003387 AD 02/02/2023 22023004699 2023 0 904 9240 21000 3.273,05 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. 904.ALJUCER.Calle Buenas Vista, Calle Torre Pollo,Cmno.Salobosque.Expte.2022/015/003661

220230003718 AD 03/02/2023 22023003936 2023 0 904 9240 22609 1.204,87 0,00 28683967T LOIS DE LOS SANTOS ANTONIO 904.ALJUCER.Taller de Creación Literaria del 9 de Febrero a 22 de Junio.Expte.2023/015/000279

220230003719 AD 03/02/2023 22023004652 2023 0 904 9240 21200 445,36 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. 904.ALJUCER.CEIP Francisco Sánchez Matas.Reparaciones Varias.Expte.2022/015/003819

220230003720 AD 03/02/2023 22023004792 2023 0 904 9240 22617 1.500,00 0,00 G73788184 ENTRETANTO-@S 904.ALJUCER.Carnaval 2023.Animación y Dinamización para Desfile de Carnaval.Expte.2023/015/000106

220230003721 AD 03/02/2023 22023005288 2023 0 904 9240 22617 956,30 0,00 F73996993 MOBARMUR, S.COOP. 904.ALJUCER.Carnaval 2023.Suministro de Bebidas a Disposición de la Junta.Expte.2023/015/000106

220190014932 AD 09/02/2023 22018005127 2017 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6199917 11.094,26 11.094,26 B73111932 TALLERES Y CONDUCCIONES JUANITO,S.L. PAVIMENTACION CON ADOQUIN DEL LATERAL DEL CENTRO SOCIAL DE ALJUCER (MURCIA)

220210059767 AD 09/02/2023 22021014211 2019 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6320019 1.596,92 1.596,92 22890412F ANTON LAMBERTO JOSEFA REPARACIONES, ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA EN COLEGIOS PUBLICOS MEDIANTE 17 LOTES. LOTE 9 (CEIP ESCULTOR GONZALEZ MORENO)

220230006361 AD 10/02/2023 22023006169 2023 0 904 9240 22617 363,00 0,00 34808787N GARCIA GOMARIZ , DAVID JM 904.SUMINISTRO POR ARRENDAMIENTO EQUIPOS SONORIZACIÓN CARNAVAL 2023 ALJUCER 18/02/23. APROBACIÓN PLENO EXTR. 06/02/23

220220044851 AD 14/02/2023 22022004078 2018 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6329918 42.101,46 0,00 B84559814 MALGO GENERACION,S.L. PEIP - ALJUCER. REMODELACION Y AMPLIACION CENTRO MUNICIPAL - EXCESO DE MEDICIONES - CERT. 16 FINAL.

220230007903 AD 16/02/2023 22023006120 2023 0 904 9240 22617 1.815,00 0,00 B05561014 SONIDO S&J MURCIA, SL JM904_SUMINISTRO POR ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE SONIDO CARNAVAL 2023 EN ALJUCER.APROBACIÓN PLENO EXTRAORIDNARIO 6/02/23

220230007904 AD 16/02/2023 22023006156 2023 0 904 9240 22617 3.267,00 0,00 48484061S BELANDO ALCARAZ JUAN PEDRO JM 904. SERVICIO DE DESFILE DE CARROZAS CARNAVAL 2023 ALJUCER DÍA 18 DE FEBRERO. APROBACIÓN PLENO EXTRAORDINARIO 6/02/23

220230008570 AD 17/02/2023 22023007037 2023 0 904 9240 22617 1.500,00 0,00 G09849118 ASOCIACION LORKILUSIONIST JM 904_SERVICIO DESFILE CARNAVAL 2023 ORGANIZADO JM_APROBACIÓN PLENO 06/02/2023

220230010157 AD 21/02/2023 22023007302 2023 0 904 9240 21200 1.773,58 0,00 B73243834 CYMENTO LEVANTE S.L. JM 904_OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESAGÜE DE LA COCINA DEL CEIP ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO EN ALJUCER

220230011346 RC 23/02/2023 22023007740 2023 0 904 9240 22617 500,00 0,00 G73858219 ASOCIACION MUSICAL TIPOS DE INTERES 904.ALJUCER.REC 2023.Actuación 26.12.2021.Expte.2023/015/000458

220230017605 AD 10/03/2023 22023010386 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6290018 1.121,79 0,00 34808787N GARCIA GOMARIZ , DAVID JM 904_SUMINISTRO DE MATERIAL DE SONORIZACIÓN Y ELECTRICIDAD A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER

220230017607 AD 10/03/2023 22023010464 2023 0 904 9240 21200 1.038,18 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS DE REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN CARRIL MIÑANOS, N.º 4 DE ALJUCER

220230017986 AD 10/03/2023 22023010411 2023 0 904 9240 21200 2.203,41 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM904_OBRAS REPARACIÓN ACERA C/ SENDA ALTA (Nº 35),REPARACIÓN BACHE C/PARRA (Nº 11),HORQUILLAS ROTAS EN C/VEREDA 18 Y 19

220230020456 AD 17/03/2023 22023011501 2023 0 904 9240 22617 995,99 0,01 27485207T PIÑERO MARIN, JUAN MANUEL JM 904_SUMINISTRO DE FLORES A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA SANTA 2023

220230020457 AD 17/03/2023 22023011512 2023 0 904 9240 22617 349,98 0,00 B30268072 RAPIDCENTRO COLOR, S.L. JM 904_SUMINISTRO DE CARTELES A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA SANTA 2023

220230020458 AD 17/03/2023 22023011516 2023 0 904 9240 22617 1.149,50 0,00 B73938714 ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS S.L. JM 904_SUMINISTRO DE ESTAMPAS A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA SANTA 2023

220230022163 AD 23/03/2023 22023011519 2023 0 904 9240 22617 1.210,00 0,00 B30030787 PIROTECNIA CAÑETE, S.L. JM 904_SERVICIO PIROTÉCNIA FESTIVIDAD VIRGEN DE LOS DOLORES EL 31/03/23(SEMANA SANTA 2023) ORGANIZADO POR LA JM

220230023925 AD 28/03/2023 22023012679 2023 0 904 9240 22617 2.000,00 0,00 R3001053B COFRADÍA DE LA PRECIOSÍSIMA SANGRE DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO ""LOS COLORAOS"" JM 904_SERVICIO BANDA MÚSICA CON PROCESIÓN CELEBRACIÓNVIRGEN DE LOS DOLORES 31/03/23 ORGANIZADA JM

220230029442 AD 17/04/2023 22023014813 2023 0 904 9240 22609 1.320,00 0,00 23218115Y VIVANCOS CANOVAS, FERNANDO JM 904_SERVICIO PAELLA GIGANTE CELEBRACIÓN DE LA JORNADA DE CONVIVENCIA DÍA DE LA BICICLETA EL 23/04/23 ORGANIZADO JM

220230029443 AD 17/04/2023 22023014841 2023 0 904 9240 22609 690,00 0,00 B73601429 SELECTA BUS, S.L. JM 904_SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOCAR VECINOS Y VECINAS DE ALJUCER A GUADALEST 30/04/2023 ORGANIZADO JM

220230029499 AD 17/04/2023 22023015119 2023 0 904 9240 21000 3.920,40 0,00 48546339D ANGULO HERREROS JOSE ANGEL JM 904_SERVICIO DE DESBROCE DE MALAS HIERBAS EN MÁRGENES DE DIVERSOS CARRILES DE ALJUCER

220230029500 AD 17/04/2023 22023015139 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6190018 290,40 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS DE REPOSICIÓN DE UN BOLARDO EN CALLE VICTORIA Nº 1 (FRENTE A JOYERÍA) EN ALJUCER

220230030262 AD 19/04/2023 22023015146 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6090018 3.108,49 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS INSTALACIÓN VALLA EN LATERAL DE ACERA COMO PROTECCIÓN POR DESNIVEL EN C/ DEMOCRACIA_ACUERDO JG 24/03/23

220230030268 AD 19/04/2023 22023015581 2023 0 904 9240 22609 112,50 0,00 B30574644 AMBULANCIAS TORREÑAS, S.L. JM 904_SERVICIO AMBULANCIA TIPO A1 JORNADA DE CONVIVENCIA DÍA BICICLETA  EL 23 DE ABRIL DE 2023 ORGANIZADA POR LA JM

220230031828 AD 21/04/2023 22023015805 2023 0 904 9240 22617 1.130,58 0,00 B73727349 ACTUA, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. JM 904_SUMINISTRO FLORES A DISPOSICIÓN JM CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE LA CRUZ 2023_A SUMINISTRAR 28/04/2023

220230034298 AD 28/04/2023 22023017608 2019 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6250019 4.559,46 0,00 B73887127 VPROYECTA OFICINAS, S.L. JM 904_SUMINISTRO DE 35 SILLAS APILABLES MODELO NOOM S50, CON ESTRUCTURA METÁLICA COLOR MOSTAZA A DISPOSICIÓN DE LA JM

220230034307 AD 28/04/2023 22023018067 2023 0 904 9240 22617 1.861,46 0,00 B73243834 CYMENTO LEVANTE S.L. JM 904_SUMINISTRO ANDAMIO A DISPOSICIÓN JM CELEBRACIÓN FIESTAS DE LA CRUZ 2023 DEL 28/04/23 AL 02/05/23

220230035261 RC 02/05/2023 1.299,71 904.ALJUCER.REC 2023.Expediente 2023/015/002084

220230042576 AD 22/05/2023 22023018229 2023 0 904 9240 22617 1.947,50 1.947,50 F73996993 MOBARMUR, S.COOP. JM 904_SUMIN. BEBIDAS_SNACKS DISPOSICIÓN JM 6ª CARRERA POPULAR 2023 .SUMINIS 20/06/23.APROBACIÓN PLENO EXTR.26/04/23

220230042593 AD 22/05/2023 22023020117 2019 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6320019 64,08 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS DE REPOSICIÓN DE BOMBÍN EN PUERTA METÁLICA EN CEIP. FRANCISCO SÁNCHEZ MATAS EN ALJUCER

220230042595 AD 22/05/2023 22023018537 2023 0 904 9240 22617 459,80 0,00 34801598E GARIJO RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL JM 904_SUMINISTRO CARTELERÍA A DISPOSICIÓN JM PARA LA CELEBRACIÓN LAS FIESTAS POPULARES 2023.APROBACIÓN PLENO 26/04/23

220230043441 AD 23/05/2023 22023019305 2019 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6190019 4.174,50 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS REPOS. TAPA REGISTRO RINCÓN  LORENTES,VALLA C/ MOLINEROS REPOSICIÓN ASFÁLTICA CAMINO MAURILLOS Y SENDA ALTA

220230045271 AD/ 26/05/2023 22023017608 2019 2 904 1 1 2023 0 904 9240 6250019 -100,00 0,00 B73887127 VPROYECTA OFICINAS, S.L. JM 904_SUMINISTRO DE 35 SILLAS APILABLES MODELO NOOM S50, CON ESTRUCTURA METÁLICA COLOR MOSTAZA A DISPOSICIÓN DE LA JM

220230047072 AD 31/05/2023 22023021914 2023 0 904 9240 22617 3.593,70 0,00 B05561014 SONIDO S&J MURCIA, SL JM 904_SUM.ESCERANIO ILUMINACIÓN,CINE DE VERANO A DISPOSICIÓN JM FIESTAS POPULARES JUNIO 2023.APROB.PLENO EXTR.26/04/23

220230047073 AD 31/05/2023 22023021916 2023 0 904 9240 22617 1.028,50 0,00 B73639346 MULTIUSOS MD, S.L. JM 904_SUM.ARREN.SILLAS DÍAS 1, 15, DEL 17 AL 24, 18 Y 29 FIESTAS POPULARES JUNIO 2023 (APROB. PLENO EXTR. 26/04/2023)

220230047074 AD 31/05/2023 22023021917 2023 0 904 9240 22617 2.694,67 0,00 B30480636 GINSATEL MURCIA, S.L. JM 904_SUM.ARREN.INSTALACIÓN ELÉCTRICA A DISPOS. JM 1 AL 30 DE JUNIO FIESTAS POPULARES 2023. APROB.PLENO EXTR.26/04/2023

220230047076 AD 31/05/2023 22023022009 2023 0 904 9240 22617 798,60 0,00 34808787N GARCIA GOMARIZ , DAVID JM 904_SUM.ARRED.EQUIPOS DE SONORIZACIÓN 17- 24/06 CELEBRACIÓN FIESTAS POPULARES 2023(APROB.PLENO EXT.26/04/23) A DIS.JM

220230047077 AD 31/05/2023 22023022021 2023 0 904 9240 22617 968,00 0,00 B30030787 PIROTECNIA CAÑETE, S.L. JM 904_SERVICIO DE CASTILLO FUEGOS ARTIFICIALES DÍA 23/06/23 FIESTAS POPULARES 2023 ORGANIZA JM (APROB. PLENO 26/04/23)

220230047080 AD 31/05/2023 22023022095 2023 0 904 9240 22617 1.385,45 0,00 34820746B SOTO VILAR, GINES JM 904_SERVICIO ORGANIZACIÓN CARRERA POPULAR 20/06/23.FIESTA POPULARES 2023 ORGANIZADO JM. APROBACIÓN PLENO 26/04/23.

220230047906 AD 01/06/2023 22023022101 2023 0 904 9240 22617 517,50 0,00 B30574644 AMBULANCIAS TORREÑAS, S.L. JM 904_SERVIC. AMBULANCIA TIPO ""C"" Y TIPO ""A1"" PARA EL 20/06/23 FIESTAS POPULARES 2023 ORG. JM.APROBACIÓN PLENO 26/04/23

220230047907 AD 01/06/2023 22023022103 2023 0 904 9240 22617 9.196,00 0,00 48391205X COMENGE GONZALEZ, ANA BELEN JM 904_SERVICIO ACTUACIONES MUSICALES 17, 22, 23 Y 24/06 FIESTAS POPULARES 2023 ORGANIZADO JM.APROBACIÓN PLENO 26/04/23.

220230047908 AD 01/06/2023 22023022104 2023 0 904 9240 22617 726,00 0,00 52826912Y BELTRAN ENRIQUE, JUANA MARIA JM 904_SERVICIO ACTUACIÓN MUSICAL 18/06/23 22:00 H, FIESTAS POPULARES 2023 ORGANIZADA JM. APROBACIÓN PLENO 26/04/23

220230047909 AD 01/06/2023 22023022108 2023 0 904 9240 22617 3.569,50 0,00 F73954141 FATI, S. COOP. JM 904_SUM.ARREN 3 HINCHABLES A DISPOSICIÓN JM FIESTAS POPULARES 2023,DÍA 21/06/23.APROBACIÓN PLENO 26/04/23

220230053065 AD 15/06/2023 22023022966 2023 0 904 9240 21200 2.585,77 2.585,77 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS DE REPARACIONES VARIAS CEIP FRANCISCO SÁNCHEZ MATAS (REPARACIÓN DE LOS MUROS DEL PATIO Y BANDAS ANTIDESLIZA

220230053066 AD 15/06/2023 22023022983 2023 0 904 9240 21200 92,26 0,00 B73030223 CONSTRUCCIONES LA VEGA DE ALJUCER S.L. JM 904_OBRAS DE REPARACIÓN DE CRISTAL DE VENTANA DE COMEDOR EN PLANTA BAJA EN CEIP ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO DE ALJUCER

220230054380 RC 20/06/2023 22023020201 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6190018 111.566,09 0,00 JM 904_OBRAS CONSTRUC. PLATAFORMA ÚNICA CALZADA Y ACERA, ESTABLECIMIENTO SENTIDO ÚNICO CIRCULACIÓN C/CRUZ.APROB.19/05/23

220230061207 RC/ 14/07/2023 22023020201 2018 2 904 2 1 2023 0 904 9240 6190018 -111.566,09 0,00 JM 904_OBRAS CONSTRUC. PLATAFORMA ÚNICA CALZADA Y ACERA, ESTABLECIMIENTO SENTIDO ÚNICO CIRCULACIÓN C/CRUZ.APROB.19/05/23

220230063644 AD 21/07/2023 22023026535 2023 0 904 9240 21200 1.064,70 1.064,70 B73493579 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS HERNANPER, S.L.U JM 904_OBRAS DE REPARACIÓN DE FUENTE DE AGUA EN CEIP ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO EN ALJUCER (Nº ACTUACIÓN EDUCACIÓN 9053)

220230080429 AD 22/09/2023 22023031851 2023 0 904 9240 22617 1.089,00 1.089,00 B30544985 ESPECTACULOS BARCELO, S.L. JM 904_SERVICIO DE BANDA DE MUSICAL PARA LA PROCESIÓN DE LA VIRGEN DE LORETO EL DÍA 8/10/23 ORGANIZADA POR LA JM

INFORME DE GASTOS DESDE 01/01/2023 AL 13/10/2023







































Dª AINHOA SÁNCHEZ TABARES , VOCAL DEL GRUPO SOCIALISTA EN LA PEDANÍA

DE ALJUCER, ELEVA AL PLENO DE OCTUBRE DE 2023, PARA SU DEBATE Y 

APROBACIÓN LA SIGUIENTE MOCIÓN

MOCIÓN SOBRE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En nuestro país este año más de 50 mujeres han sido asesinadas a manos de sus 

parejas o exparejas. 

Se trata de una cifra escandalosa que pone de manifiesto la necesidad de seguir 

ahondando en la puesta en marcha de medidas que protejan a las mujeres en riesgo y a 

las  que sufren violencias machistas. 

La violencia contra las mujeres tiene un origen específico, la desigualdad. La desigualdad 

en el acceso al poder social, familiar, económico político y cultural entre hombres y 

mujeres.

Trabajar por la igualdad no es una opción, es una obligación. Las mujeres tienen derecho 

a vivir en libertad y a que sus vidas no estén en peligro por el mero hecho de ser mujeres.

Por esto, con motivo del 25 de Noviembre, día Internacional contra la Violencia de 

Género. desde el PSOE queremos poner de manifiesto la necesidad de intensificar las 

acciones que desde las administraciones públicas puedan hacerse para mitigar y hacer 

desaparecer esta lacra de nuestra sociedad

Para la consecución de este objetivo, es necesario en primer lugar visibilizar la realidad de



la violencia de género, como hacemos hoy trayendo esta moción. Es necesario visibilizar 

pero también educar. La escuela, el instituto constituyen medios de socialización 

importantísimos a través de los cuales podemos transmitir pautas que contribuyan a 

mejorar las relaciones entre iguales. No se entiende que haya quienes trabajen para que 

una familia machista pueda ejercer su mal entendida  libertad para evitar que sus hijos 

puedan acceder a estos contenidos. 

Pero no solo es necesario invertir en prevención en las escuelas, también es necesario  

poner en marcha actuaciones de sensibilización, prevención, apoyo y acompañamiento de

las víctimas. En este sentido todas las administraciones deben realizar un esfuerzo para 

consignar el suficiente presupuesto para llevar a cabo estas medidas. 

Por todo ello y porque la  tolerancia cero ante la violencia contra las mujeres

debe ser un valor de la sociedad en su conjunto,  el Grupo Municipal Socialista eleva al

Pleno del mes de octubre de 2023, para su debate y posterior aprobación, si procede, los

siguientes ACUERDOS:

1.-     Instar  a  la  presidencia de  esta  junta  municipal  a  expresar  el  rechazo a

cualquier  posicionamiento  político  que  propugne  la  negación  de  la  existencia  de  las

violencias machistas 

2.-    Instar  al  equipo  de  gobierno del  Ayuntamiento  de Murcia  a  recuperar  la

Concejalía  de  Igualdad como  muestra  del  compromiso  municipal  a  favor  de  la

visibilización de la desigualdad que sufren las mujeres y la necesidad de trabajar para

erradicarla.

3.-Instar a la presidencia de esta junta municipal a exigir  a  todos los poderes

públicos a  continuar  desarrollando las medidas  contempladas en el  Pacto de Estado

contra  la  Violencia  de  Género y  dotarlas  de  consignación  presupuestaria para  su

efectividad.

4.-  Instar  a  la  presidencia  de  esta  junta  municipal  a  que  convoque  una

concentración para recordar a las cincuenta víctimas mortales de la violencia machista

en nuestro país o cualquier otra acción encaminada a conmemorar este importante día.

Murcia, a 11 de octubre de 2023

SANCHEZ TABARES 
AINNHOA - 48401351J
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Dª AINHOA SÁNCHEZ TABARES, VOCAL DEL GRUPO SOCIALISTA EN LA PEDANÍA
DE  ALJUCER,  PRESENTA  AL  PLENO  DE  OCTUBRE  DE  2023  LA  SIGUIENTE
PREGUNTA:

Según recoge el  acta del  Pleno extraordinario del  pasado 19 de abril,  se aprobó por
unanimidad de los presentes el expediente 

“PROYECTO  RELATIVO  A  LA  CALLE  CRUZ  ALJUCER  EXP.2022/015/000553
CONSTRUCCIÓN  DE  PLATAFORMA  ÚNICA  DE  CALZADA  Y  ACERA,  Y
ESTABLECIMIENTO DE SENTIDO ÚNICO DE CIRCULACIÓN EN UN TRAMO DE LA
CALLE CRUZ.  ALJUCER (MURCIA)”,  REDACTADO POR LA OFICINA TÉCNICA DE
Ayuntamiento  de  Murcia  Glorieta  de  España,  1  30004  Murcia  C.I.F.  P-3003000-A
DESCENTRALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, CON UN PRESUPUESTO
BASE DE LICITACIÓN DE 111.566,09 EUROS, CONDICIONADO A LA OBTENCIÓN DE
LA PRECEPTIVA AUTORIZACIÓN  DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE  PATRIMONIO
CULTURAL”.

Dado que han transcurrido ya 4 meses desde dicha aprobación sin que este grupo tenga
noticias del  estado del  proyecto,  el Grupo Municipal  Socialista presenta las siguientes
PREGUNTAS:

1.- Ya que en dicho pleno los vocales del Grupo Municipal PP estaban ausentes, y
siendo  este  el  partido  que  gobierna  en  el  mandato  2023-2027  en  esta  junta
municipal,  ¿Van  a  continuar  con  los  trámites  del  citado  expediente  y  con  la
realización de dicha obra? ¿

2.- ¿Ha habido algún avance en dicho proyecto? ¿Tenemos fechas de licitación?

Desde el Grupo Socialista en la junta municipal de Aljucer rogamos se nos mantenga
informados de cuantos avances o retrocesos se vayan produciendo referidos al  citado
expediente.

Murcia, 11 de octubre de 2023

SANCHEZ TABARES 
AINNHOA - 
48401351J
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